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del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00855 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

allegue mejor digitalizado el título base del recaudo, como quiera que la calidad de la imagen aportada 

impide una correcta lectura de las menciones esenciales que debe reunir el documento para 

considerarse título valor apto para su cobro ejecutivo.  

A más de lo anterior, debe tenerse en cuenta que en tanto las uniones temporales carecen de 

capacidad para ser parte, la vinculación de personas naturales o jurídicas a esa especie negocial apareja 

en principio la solidaridad de aquellas y por ahí la capacidad para ser parte y comparecer al proceso que 

las hace pasibles de acciones judiciales como las de ahora. 

Por lo anterior, deberá adecuarse el libelo para que en lugar de indicarse como demandada a la 

Unión Temporal Integrar, se individualicen las personas naturales o jurídicas que concurren a la 

formación de aquella conforme a la prueba allegada.  

Allegada la digitalización requerida se resolverá sobre la legitimación dela abogada Silva Sánchez 

como endosataria de quien anuncia como titular del crédito incorporado a la factura.  

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df2658cc50963b97da4306a34ee10e95eb7372160b5cce0c0eb8fcf6a266622f

Documento generado en 22/11/2021 09:07:22 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


